
 

 

 
Resolución del Distrito Escolar Unificado de Santa Bárbara 

por la que se proclama del 15 de septiembre al 15 de octubre de 2018 
el Mes Nacional de la Herencia Hispana-Latina 

 

RESOLUCIÓN NO. 2018/19-13 
 

CONSIDERANDO que el Mes Nacional de la Herencia Hispana-Latina se originó en 1968 cuando el Congreso 
de los Estados Unidos promulgó la Ley Pública 90-498, que autorizaba y solicitaba al Presidente de los 
Estados Unidos que emitiera una proclamación anual que nombrara la semana en la que cayeran los días 15 
y 16 de septiembre como la Semana de la Herencia Hispana-Latina. Esta ley rendía homenaje a los 
estadounidenses hispanos y latinoamericanos; los aniversarios de la independencia de los países 
latinoamericanos: Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua; y la independencia de México 
el 16 de septiembre de 1810; y  
 

CONSIDERANDO que en 1988, la Semana de la Herencia Hispana-Latina pasó a ser un homenaje de un mes 
y se cambió el nombre a Mes Nacional de la Herencia Hispana-Latina. El 17 de agosto de 1988, la decisión se 
convirtió en ley en virtud de la Ley Pública 100-402 y se enmendó la Ley Pública 90-498. El Mes Nacional de 
la Herencia Hispana-Latina comienza el 15 de septiembre y termina el 15 de octubre; y 
 

CONSIDERANDO que a lo largo de la historia hasta el presente, los hispanos y latinos han contribuido 
considerablemente en materia de educación, gobierno, ciencias, medicina, entretenimiento, literatura, 
deportes y fuerzas armadas, y por lo tanto han realzado y configurado el dinamismo de los Estados Unidos 
mediante tradiciones centenarias que reflejan las costumbres multiétnicas y multiculturales de sus respectivas 
comunidades; y 
 

CONSIDERANDO que en el 2017-2018, los estudiantes hispanos y latinos constituyeron casi el 60% de la 
población estudiantil del Distrito Escolar Unificado de Santa Bárbara y, por consiguiente, enriquecieron la 
experiencia académica de todos los estudiantes y miembros del personal. De igual manera, el distrito está 
conformado por un grupo diverso de empleados clasificados y certificados hispanos y latinos que ejercen una 
influencia profunda y positiva con su compromiso de fomentar el éxito académico de todos los estudiantes.  
 

POR LO TANTO, SE RESUELVE que el Consejo de Educación del Distrito Escolar Unificado de Santa 
Bárbara proclame el Mes Nacional de la Herencia Hispana-Latina del 15 de septiembre al 15 de octubre de 
2018, y que se reconozca como tema de este año: Hispanos: Una voz incesante para realzar nuestras 
tradiciones. Asimismo, el Consejo exhorta a todos los estudiantes y miembros del personal a que 
conmemoren este mes aprendiendo y reconociendo la historia, las contribuciones y la cultura de todos los 
residentes estadounidenses, cuyos antepasados provinieron de España, México, el Caribe, América del Sur y 
América Central.  
 

En una reunión regular del Consejo de Educación del Distrito Escolar Unificado de Santa Bárbara, ante la 

moción presentada por _______________________, secundada por ________________________, la 

presente resolución se aprobó y adoptó hoy, 25 de septiembre de 2018.   

        _____________________________ 

        Jacqueline Reid, PhD, presidenta   
HACE CONSTAR:      Distrito Escolar Unificado de Santa Bárbara        
 
_____________________________ 
Cary Matsuoka, superintendente  
Distrito Escolar Unificado de Santa Bárbara 


